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En cumplimiento de lo solicitado por el  ACUERDO 3 J.G. 01/17 de Junta de 

Gobierno donde como representante del COACM en la Unión de Agrupaciones de 

Peritos y Forenses de España (UAPFE) se me solicita: 

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR UAPFE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, ASÍ COMO 

, se 

redacta el presente Informe que consta de dos partes: 

 

 

1ª.-MEMORIA DE GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR UAPFE  

 

INTRODUCCIÓN.- 

 

No hay mejor manera de entender cualquier actividad que la de tener un mínimo de 

información sobre aquello que se pretende conocer y valorar. Por ello paso a hacer un 

recorrido básico sobre la Unión de Agrupaciones de Peritos y Forenses de España.  

 

La razón de la UAPFE es la de aglutinar todas las Agrupaciones de Arquitectos Peritos de 

los Colegios de Arquitectos, o representación colegial de dicha colectividad, ofrece 

recursos y servicios comunes, y trabajar para facilitar la colaboración y puesta en común 

de todos aquello asuntos que les afectan, en la faceta de ejercer la profesión de Arquitecto 

como Perito. 

 

Está, como no puede ser de otra manera, integrada en el CSCAE y en ella están las 

Agrupaciones de los Colegios de arquitectos de Almería, Aragón, Asturias, Baleares, 

Cantabria, Castilla la Mancha, Castilla y León Este, Cataluña, Extremadura, Galicia, 

Granada, Madrid, Málaga, Murcia, Rioja, Sevilla, Valencia y Vasco-Navarro. (Dada 

actual circunstancia de disolución del colegio de Canarias se está a la espera del resultado 

final). Es decir, la UAPFE, aglutina a todas las agrupaciones de arquitectos peritos, o 

lo que es lo mismo a todos los arquitectos peritos de los Colegios de Arquitectos, 

con la excepción de algún colegio andaluz, Ceuta, Melilla, así como León y Canarias, 

bien por carecer de Agrupación, o bien por no haber enviado a ningún colegiado que 

los represente como tal. 
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Representa a más de 4.000 profesionales de la arquitectura, dispuestos a prestar 

sus servicios como peritos, expertos, al servicio de la Administración de Justicia. 

 

La pertenencia a las agrupaciones permite al libre acceso a múltiples servicios, 

entre los que destacan la formación básica, específica y continuada, la información 

de novedades normativas y tecnología aplicada a la pericia. 

 

Las Agrupaciones integradas en la UAPFE velan por la formación y desarrollo 

profesional de los arquitectos peritos incluidos en las listas de arquitectos peritos y 

forenses, así como por la calidad de los informes periciales. 

 

La organización interna de las Agrupaciones es democrática y representativa, y se 

rige por lo establecido en los correspondientes reglamentos de cada ámbito colegial 

y por  la normativa de cada Colegio Oficial de Arquitectos en el que se integran. 

   

Su órgano de dirección es la Junta Directiva, formada por todos los presidentes de 

Agrupaciones. 

 

Composición UAPFE: 

 

Presidente: Pere González Nebreda 

Secretario: Julián Garasa Moreno, presidente de la AAPF del COA de Aragón. 

Tesorero: Juan Pablo de Bidegain, presidente de la AAPF del COA Cantabria 

Vocales: 

Rafael Durá Melis, representante del CSCAE. 

Mariano Tirado Reyes, presidente de la AAPJ del COA de Almería 

Javier Santos Fernández, presidente de la AAPF del COA Asturias 

Juan Pablo de Bidegain, presidente de la AAPF del COA Cantabria 

Pedro A. Torres Parra, presidente de la AAPF del COA Castilla La Mancha. 

Arancha Espinosa, presidenta de la AAPF del COA Castilla y León Este. 

Anna Fabregat Ulldemolins, presidenta de la AAEPF del COA Cataluña. 

Antonio Fernández de Molina y Castaños, Pte. de la AAPF del COA Extremadura. 

Carlos Alvira Duplá, presidente de la AAPF del COA Galicia 
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Miguel Martín Heredia, presidente de la AAPF del COA Granada 

Inmaculada Salom Moll, presidenta de la AAPF del COA Islas Baleares 

Isabel Saiz de Arce Amigo, responsable peritos judiciales del COA Madrid 

Enedina Puertas Albardiaz, presidenta de la AAPF del COA Málaga 

Abelardo Yañez Gestoso, presidente de la AAPF del COA Murcia. 

José Garrido Manso, presidente de la AAPF del COA Rioja. 

José Manuel Meléndez Rodríguez, presidente de la AAPF del COA Sevilla 

Manuel Vidal Olivares, presidente de la AAPF del COA Valencia. 

Olatz Etxeberria Martínez presidenta de la AAPFdel COA Vasco Navarro 

 

 

La UAPFE se rige por los correspondientes ESTATUTOS que se han ido ajustando a lo largo 

de los años, siendo los vigentes de diciembre de 2012 y fueron aprobados por la Junta 

Directiva de la Unión de Arquitectos Peritos y Forenses de España  y visados 

favorablemente por el Pleno de Consejeros del CSCAE.  

 

Como recogen sus Estatutos, la Unión tiene los siguientes fines:  

a) Coordinar las actividades de las distintas Agrupaciones de Arquitectos 
Peritos Forenses o representación colegial de dicha colectividad en cada 
corporación, miembros de la Unión, velando para que observen la legislación 
vigente que les sea aplicable y sus respectivos Estatutos y Reglamentos.  
 
b) Servir de nexo de unión entre distintas Agrupaciones de Arquitectos 
Peritos Forenses o representación colegial de dicha colectividad en cada 
corporación, miembros de la Unión, con el fin de mantener contactos e 
intercambio de información sobre las respectivas actividades.  
 
c) Tratar de que cada una de las Agrupaciones de Arquitectos Peritos 
Forenses o representación colegial de dicha colectividad en cada corporación, 
miembros de la Unión, cumplan al máximo los fines previstos en sus 
Estatutos y Reglamentos. 
  
d) Ordenar en el marco del CSCAE y dentro de las competencias de éste, el 
ejercicio de la función pericial de los Arquitectos y establecer bajo la 
supervisión del CSCAE los sistemas y mecanismos de selección para 
confeccionar, elaborados por los diferentes Colegios Oficiales de Arquitectos, 
las Listas de Peritos Arquitectos dispuestos a actuar en procesos judiciales, 
de forma coherente con las necesidades y circunstancias de cada uno de 
ellos, y de conformidad con las exigencias de legislación y normativa 
vigente.  
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e) Velar por el prestigio de la profesión en el cumplimiento del servicio de 
intervención judicial o forense de los Arquitectos, o en cualquier otra función 
asesora o pericial.  
 
f) Proponer al Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos y a las 
Agrupaciones de Arquitectos Peritos Forenses o representación colegial de 
dicha colectividad en cada corporación, miembros de la Unión, los 
mecanismos para una mejor regulación de esta actividad profesional.  
 
g) Representar en las materias que le competen a las Agrupaciones de 
Arquitectos Peritos Forenses o representación colegial de dicha colectividad 
en cada corporación, miembros de la Unión, y a sus asociados ante las 
Administraciones Públicas, y ante Entidades y Organismos nacionales 
e internacionales, por delegación del Consejo Superior de Colegios de 
Arquitectos.  
 
h) Colaborar con los Colegios Oficiales de Arquitectos para combatir el 
intrusismo profesional en el ámbito de la pericia de la arquitectura, la 
construcción, el urbanismo, la ordenación del territorio y el medio ambiente. 
   
i) Contribuir a la formación y perfeccionamiento de los Arquitectos Expertos 
Periciales y Forenses miembros de las distintas Agrupaciones de Arquitectos 
Peritos Forenses o representación colegial de dicha colectividad en cada 
corporación, miembros de la Unión.  
 
j) Tomar parte en la redacción de las normas que el Consejo Superior de los 
Colegios de Arquitectos precise sobre materias relacionadas con esta forma 
de ejercicio profesional, informando, asesorando y recomendando, en su 
caso, lo que estime más adecuado según su criterio.  
 

Como resumen el fin o el objetivo de la UAPFE, como el de las Agrupaciones de 

Arquitectos Peritos Forenses, es la representación de los arquitectos miembros 

de ellas, la defensa de sus intereses específicos, la propuesta de armonización 

de las normas relativas a la actividad profesional en materias relacionadas con 

dictámenes, informes y peritajes en general, públicos y privados, arbitrajes, 

mediación y otras actividades relacionadas con la arquitectura legal, así 

como el estudio de los problemas jurídicos, económicos y profesionales que les 

afecten. 

 

JORNADAS CGPJ-CCCAE 

Como ya he comentado, un objetivo muy importante de la UAPFE, y de las 

Agrupaciones, es la colaboración con la Administración de Justicia, para la 

formación de los Arquitectos Peritos que se incluyen en las listas de arquitectos 
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peritos y forenses, así como por la mejora continua en esta la formación que va en 

beneficio de la calidad de los informes periciales, anteriormente mencionados. 

Poe ellos de las diversas actividades la de mayor importancia y transcendencia 

social es la de organizar las Jornadas conjuntas del Consejo General del Poder 

Judicial y del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España, que tienen 

carácter bienal y como objetivo reflexionar sobre la actualización legislativa relativa 

a la profesión, así como las responsabilidades profesionales y función pericial de los 

arquitectos.  

Las jornadas realizadas hasta la fecha han sido las siguientes: 

1989  I  Toledo 

1994  II  Santiago de Compostela 

2000  III  Lanzarote 

2003  IV  Girona 

2005  V  Logroño 

2007  VI  Granada 

2009  VII  Palma de Mallorca 

2011  VIII  Sevilla 

2013  IX  Zaragoza 

2015 - X  Almería 

Y está prevista la celebración de la próxima, que será la XI Jornada y se celebrará 

en Cartagena los días 4,5,6 y 7 de octubre de 2017 

 

Los temas incluidos hasta la fecha en el Borrador del Programa son: 

  La mediación técnica. Mediación comunitaria y participación ciudadana.  

Actuación pericial en situaciones de emergencia. Reparaciones urgentes y 

dictamines en situación de emergencia Actuación pericial inmediata y litigios en 

controversias posteriores (Lorca)  

 Dictámenes relacionados con alteraciones del suelo por actuaciones de la 

administración y responsabilidad patrimonial de la administración por aprobación de 

proyectos, obras o infraestructuras. Responsabilidades en la modificación de las 

condiciones del suelo y del subsuelo. 

 Formación de las Listas de Peritos Judiciales. 

  Nuevas tecnologías en la actividad pericial (medir, contar, pesar). Herramientas 

técnicas de medición: Su valor, su uso, sus resultados y sus interpretaciones.  
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 Aplicación informática en la tramitación judicial de la actividad pericial. 

Procedimiento administrativo, papel cero, firma digital.  

 

Como es tradicional, la apertura y clausura de los Jornadas será mediante 

ponencias magistrales impartidas por Magistrados de alto rango del Tribunal 

Superior de Justicia de Murcia y del Tribunal Supremo. Con la excepción de 

las citadas, todas las ponencias obedecen al formato mixto de puntos de vista 

jurídico y técnico (Juez-Letrado + Arquitecto-Perito). Y como resultado de la 

Jornadas, siempre se culmina emitiendo un escrito de conclusiones de lo tratado. 

(ver la Web UAPE)  

 

También hay que resaltar que siempre se ha contado con la participación de 

ASEMAS, no solo como patrocinadora de las Jornadas, sino como importante parte 

activa en las ponencias para la defensa objetiva de nuestra profesión. 

 

Dentro de las Jornadas sin duda el objetivo más importante es el de poder trasmitir a los 

miembros de la Administración de Justicia que los Arquitectos Peritos disponen de 

suficiente cualificación técnica y jurídica para poder asistir a los Jueces con 

profesionalidad, objetividad y rigor en aquellos asuntos que así se lo soliciten ya que en 

asuntos técnicos, los peritos judiciales s . Este tema se reitera en 

toda y cada una de las Jornadas, siendo muy receptivos, hasta el punto de haber sido ellos 

los que han solicitado a las autoridades la necesidad de la regulación de las listas de 

peritos y su especialización como rama del ejercicio profesional, así como por las materias 

en la que cada uno es más docto, para asegurar y aumentar la calidad de la prueba 

pericial.  

 

 

FORMACIÓN 

Al hilo de lo expuesto anteriormente, una vía para asegurar la uniformidad de los Peritos 

para todo el territorio español, condición necesaria para la futura existencia de una única 

lista nacional de peritos, y para que se pueda objetivar la verdadera cualificación, es 

imprescindible  el poder demostrar haber adquirido los conocimientos básicos para actuar 

como perito. 
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CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN AL DICTAMEN PERICIAL DE ARQUITECTO.- 

Este curso forma parte del plan de choque para dotar a todos los peritos de España 

de una formación mínima básica acreditada de calidad en todo el territorio. 

 

Tienen voluntad de ser accesibles para todos, tanto por la dedicación y como por el 

precio, puesto que la finalidad es aumentar la calidad de la pericia y el servicio a la 

Justicia. 

 

El curso está organizado por la UAPFE/CSCAE, en colaboración con ASEMAS . 

 

Consta de 16 horas lectivas orientado para todos aquellos que quieran: 

adquirir una formación básica reconocida en materia pericial que los acredite 

para la profesión 

adquirir los conocimientos básicos que les permitan afrontar los dictámenes 

periciales con mayor seguridad 

iniciarse en la actividad pericial partiendo de una base sólida, antes de optar 

por una formación de más alto nivel como un posgrado universitario en 

materia pericial. 

 

Y está dirigido a: 

los arquitectos peritos con experiencia que no han cursado el posgrado 

universitario en materia pericial 

aquellos que quieran refrescar conocimientos 

los arquitectos que quieran iniciarse en este campo 

los arquitectos que trabajan para la Administración y necesiten conocimientos 

básicos sobre la pericia 

los jóvenes arquitectos que exploran campos de actividad y quieren valorar si 

la pericia les resultaría atractiva 

 

     En resumen, adquirir aquellos conocimientos mínimos y básicos que garanticen la 

independencia y el rigor profesional en las pruebas periciales en materia de Arquitectura y 

construcción sobre las que se apoya la Justicia. 

(Los cursos se ofertan con plazas limitadas con un mínimo de 17 alumnos y un máximo de 35 y los precios son 

uniformes para toda España para Arquitectos Peritos Agrupados: 160 ) 
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OTROS CURSOS.   

Así mismo desde las Asociaciones y con cierta coordinación con la UAPFE, se programan de 

forma reiterada Cursos Básicos del Dic  donde participan 

activamente miembros de otras Agrupaciones, y últimamente en algunas de ellas 

también programan cursos sobre Mediación, una faceta importante de cara al futuro 

para los perito y para los propios Colegios como Centro de Mediación. 

 

RECURSOS Y HERRAMIENTAS 

Desde hace muchos años los peritos disponen de acceso a La Ley Digital a través del 

convenio con la editorial Wolterr Kluwer (antes Editorial La Ley) 

Así mismo a la legislación técnica, donde nuestro CAT (Centro de Asesoramiento 

Tecnológico de Castilla la Mancha) aporta, dentro de los Recursos y Herramientas 

de la Web de la UAPFE, un servicio de información sobre la legislación vigente o 

derogada que afecta a nuestra profesión no solo a la hora de proyectar o dirigir las 

obras, sino también de relevante importancia a la hora de peritarlas una vez 

terminada y dentro del periodo decenal, aportando: 

 

Legislación vigente 

- Normativa Estatal 

- Documentos básicos CTE 

Legislación derogada 

- Normativa Estatal y derogada 

- Documentos básicos CTE histórico de modificaciones 

 

ACCIONES Y ESTRATEGIAS (ACTUALES) 

En este momento se está trabajando en establecer los criterios para la formación de 

las listas de peritos, actuando en los ámbitos siguientes: 

Gestiones ante la CNMC. 
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Para ello se ha puesto en marcha en 2016 el Plan de Choque de formación de peritos, 

con el anteriormente citado CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN AL DICTAMEN PERICIAL DE 

ARQUITECTO, tratándose en la última reunión los puntos siguientes:  

 

 de funcionamiento: comisión técnica de coordinación: 

programa de contenidos, temas económicos y bases de datos (profesores y 

acreditados) Incidencias, propuesta de mejoras. 

 

ecanismos económicos, aportaciones y compensaciones de los patrocinadores. 

Precios y Becas. Incidencias, propuesta de mejoras. 

 

 

 

 

propuesta de mejoras. 

 

tienen agrupación y que 

no pertenecen a la UAPFE 

 Evaluar la propuesta de dividir el curso en dos fases, para que pueda se ofrecido 

por la Agrupaciones en los colegios pequeños.  
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2ª.- TRASCENDENCIA QUE LA UAPFE TIENE PARA NUESTRO COLECTIVO 

Desde hace más de 25 años que nuestro Colegio pertenece a la UAPFE, (recordar que en 

1989 se celebraron las I Jornadas CGPJ-CSCAE en Toledo), sin duda ha servido al 

Colegio y por tanto a los Colegiados, para estar al día informados de lo que ocurre a nivel 

nacional en todos los temas que tienen que ver con la pericia. Estando integrados además 

hemos podido aportar nuestros diferentes puntos de vista con otras Agrupaciones de 

mayor o menor número de agrupados. 

 

De todo aquello que se ha considerado de interés para los Peritos del COACM, 

directamente desde el Colegio, y en algún momento desde su CAT, se ha ido informando 

históricamente bien por circular general a todos los colegiados o bien por circular 

específica a los peritos, como por ejemplo remitiéndoles una hoja EXCEL, realizada y 

negociada con las diversas  Administraciones de Justicia por algunas Agrupaciones, para 

calcular y justificar objetivamente los Honorarios a la hora de asistir a la Justicia, o 

últimamente dándole difusión del acceso a la página WEB de la UAPFE donde se informa 

puntualmente de aquellos asuntos específicos de actualidad, de sus los fines, de las 

Jornadas CGPJ-CSCAE (histórico y próxima), Accesos a Noticias, Concursos,  Recordad 

que en la pasada edición de las Jornadas en Almería, se concedió el Primer Premio del I 

Luis Parages Martínez con el magnífico relato  formaros de que 

como ganador, ha aceptado actuar este año como miembro del jurado de la II edición del 

Concurso.  

 

Siguiendo las directrices de la UAPFE y obedeciendo a la demanda de cada momento, en el 

COACM se han ido organizado cursos de temas específicos para los Peritos, siempre 

abiertos al resto de los colegiados, y ajustándose, en la medida de lo posible, a los 

programas y criterios establecidos bien por la UAPFE o bien por alguna de sus 

Agrupaciones. 

 

En nombre del COACM y de la UAPFE, se han establecido importantes y necesarios 

vínculos con representantes de la Justicia a nivel local -jueces, fiscales y 

magistrados-, provincial -Presidente de la Audiencia- y regional -Presidente de TSJ de 
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CLM-, con el fin de conseguir el mínimo y necesario acercamiento entre ambas partes para 

obtener un mejor entendimiento. En estas reuniones no solo se tratan temas relacionados 

con los arquitectos peritos (listas, adjudicaciones, quejas, sino que se hace hincapié 

en el cada día más difícil ejercicio diario de nuestra profesión de arquitecto. El hecho de 

habernos escuchado reiteradamente en diversos ámbitos, sin duda, ha servido para que 

hayan ido tomando conciencia de los nuevos criterios que establecieron 

sus diferentes interpretaciones, en definitiva, para crear conciencia de profesión seria , 

con criterio e independencia, lo que con el tiempo, y cada día más, nos han ido 

reconociendo y valorando. Persiguiendo este fin, desde hace unos años, se viene invitando 

a participar en las Jornadas CGPJ-CSCAE a Jueces, Fiscales, Magistrados y Abogados, lo 

que ha tenido siempre muy buena acogida, hasta el punto de que las Jornadas de este año 

2017 forman parte del Calendario de los Cursos de Formación para los Jueces del C.G.P.J., 

circunstancia por la que se prevé una numerosa e importante participación de Jueces y 

Magistrados. 

 

Como ya he dicho en numerosas ocasiones, la trascendencia que la UAPFE tiene para 

nuestro colectivo es muy importante. Importante para los Arquitectos Peritos, por 

asegurar la actualización de conocimientos día a día, por contribuir a la buena imagen 

como profesión y sin duda a la buena relación con la Administración de Justicia. E 

importante  para los Arquitectos en el libre ejercicio de la profesión, que en cualquier 

momento pueden verse en la obligación de defenderse, al ser denunciados ante los 

tribunales por cualquier circunstancia de sus obras, porque es aquí donde a todos nos 

gustaría que el perito judicial, o el de la parte contraria, no sea cualquiera sin 

conocimientos ni experiencia, sino que este esté suficientemente preparado para poder 

actuar con total profesionalidad, objetividad e independencia, lo que sin duda es y 

será bueno para la Justicia y para defender y enaltecer el digno ejercicio de la Profesión de 

Arquitecto. 

 

Albacete, febrero de 2017 

 

 

 

Fdo.: Pedro A. Torres Parra  
Presidente de la AAPF del COACM  
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1. PRESENTACIÓN

       Se han cumplido ya 25 años desde las primeras Jornadas Profesionales 

Consejo General del Poder Judicial-Consejo Superior de los Colegios de 

Arquitectos de España, que organiza la Unión de Arquitectos Peritos Forenses de

España. Se han venido realizando de forma bianual en distintas ciudades como 

Toledo, Santiago de Compostela, Lanzarote, Girona, Logroño, Granada, Palma de 

Mallorca, Sevilla y Zaragoza, y en esta última edición la ciudad de Almería ha

acogido la celebración de las  X JORNADAS DEL CONSEJO DEL PODER 

JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLEGIOS DE ARQUITECTOS, 

coincidiendo con el XXV aniversario. 

Los temas centrales de estas X Jornadas, en torno a los cuales han versado las 

ponencias, han sido los siguientes: 

- El restablecimiento de la legalidad urbanística alterada: La ejecución de 

sentencias de demolición

- Los procedimientos de vicios en la construcción tras la ley 8/2013 de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

- La responsabilidad civil derivada de inspecciones técnicas de edificios, 

informes de evaluación de edificios, certificaciones energéticas, proyectos 

y obras de rehabilitación, memorias técnicas y declaraciones 

responsables.

- La mediación técnica en arquitectura, construcción y urbanismo. Una 

nueva manera de resolución de conflictos.

El objetivo de estas Jornadas de trabajo es el análisis de la actuación pericial de 

los arquitectos antes los tribunales, el conocimiento mutuo de los conflictos que 

se plantean en el ámbito de la arquitectura, la edificación, las valoraciones 

inmobiliarias, el urbanismo y la ordenación territorial y la apreciación de la 
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prueba pericial, entre otros temas de interés común. Tiene una especial 

relevancia el análisis de las novedades legislativas y su percepción por la 

Magistratura para servir de orientación a los arquitectos y especialmente a los 

peritos.

Estas Jornadas han convocado a expertos, Magistrados, Jueces, Arquitectos, 

Peritos Judiciales y Abogados, si bien son los arquitectos los que de forma 

mayoritaria se congregan durante estos tres días para evaluar lo que más 

relevante de la práctica pericial y sus problemas.

2. EQUIPO DE TRABAJO 

COMITÉ ORGANIZADOR

Presidente de la U.A.P.F.E. 

Letrada del Servicio de Formación Continúa del CGPJ 

Presidente de la AAPJF del Colegio de Arquitectos de Almería. 

Presidente de la AAPJF del Colegio de Arquitectos de Aragón 

Presidente de la AAPJF del Colegio de Arquitectos de Murcia 
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COMITÉ CIENTÍFICO:

Presidente de la U.A.P.F.E. 

Magistrado de la Audiencia Provincial de Almería. 

Presidente de la AAPJF del Colegio de Arquitectos de Galicia. 

Vocal del Consejo de Administración de A.S.E.M.A.S 

ORGANIZADORES
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ACTIVIDADES ANTERIORES A LA CELEBRACIÓN DE LAS JORNADAS 

  El Comité Científico se encargó de hacer una rigurosa selección de 

cada unos de los ponentes que pudieran participar en dichas jornadas, dando 

lugar a un programa que tuviese el nivel adecuado referente a la temática sobre 

la cual se iba a reflexionar. 

El Comité Científico y Organizador, compuesto por el presidente de la 

confeccionaron un programa cuyos contenidos pretendían despertar el interés 

del mayor número de participantes posibles, no solo para los Arquitectos sino 

también para Magistrados, Jueces, Peritos Judiciales y Forenses y Abogados. 

Posteriormente, se realizó la toma de contacto con los ponentes que 

participaban en dichas jornadas con el fin de confirmar su asistencia, y disponer 

de sus datos con motivo de su participación. Todos ellos respondieron 

afirmativamente y de esta forma se comenzaron con las gestiones oportunas 

para el desplazamiento, y estancia en Almería durante la celebración de las X 

Jornadas, junto con las necesidades técnicas que precisaban.

 Desde la Secretaría Técnica se gestionó toda la logística necesaria para la 

celebración de las Jornadas.

 En la Sede de las Jornadas en la planta de acceso se recibieron a los 

asistentes procediendo a la entrega del material, así como a los ponentese 

invitados. 
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6. ACTO INAUGURAL 

El acto inaugural de la apertura de las X Jornadas ha contado con la 

presencia de las siguientes personalidades: 

- Excmo. Sr. D. Luis Rogelio Rodríguez Comendador, Alcalde del 

Ayuntamiento de Almería. En su lugar acudió representado por Dña. Ana 

María Martínez Labella. Concejal de  Desarrollo Económico, Empleo y 

Nuevas Tecnologías. 

- Excmo. Sr. D. Jordi Ludevid Anglada. Presidente del Consejo Superior de 

los Colegios de Arquitectos de España. 

- Ilmo. Sr. D. Luís Cano Rodríguez. Presidente del Consejo Andaluz de 

Colegios Oficiales de Arquitectos. 

- Ilmo. Sr. D. Javier Hidalgo Martínez. Decano del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Almería. 

- D. Pere Gonzalez Nebreda. Presidente de la U.A.P.F.E. 
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7. PONENCIAS 

Ponencia I. Jueves 4 de Junio de 2015. Horario: 11:30-12:45 

Ponentes:  Jose Antonio Seijas Quintana. Magistrado de la Sala primera del 

Supremo.

 Francesc Labastida Azemar. Arquitecto y Asesor de Asuntos 

Tecnológios del CSCAE. 

Ponencia II. Jueves 4 de junio. Horario: 12:45 a 14:00. 

Ponentes:  Rafael Martín del Peso. Presidente de la Sección 7ª de la Audiencia 

Provincial de Asturias Sección Gijón. 
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Juan Barcelona Sánchez. Asesor Jurídico del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Granada. 

Julián Garasa Moreno. Arquitecto y Presidente de la AAPF de 

Aragón.

Moderadora: Débora Serrano García. Presidenta de la AAPF de Sevilla. 

Ponencia III. Jueves 4 de Junio. Horario: 16:00-16:40 h.

Ponentes:  Fulgencio Avilés Inglés. Dr. Arquitecto Presidente de ASEMAS. 

  Rafael Mur Soteras. Dr. Arquitecto Vicepresidente de ASEMAS. 

Ponencia IV. Jueves 4 de Junio. Horario: 16:40-18:20 h. 

Ponentes:  Carlos Alvira Duplá. Presidente de la AAPF de Galicia. EL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN BÁSICA DE ARQUITECTOS PERITOS 

UAPFE-CSCAE. 

  Ignacio Acón Ortego. Magistrado y Asesor del Director General de 

Relaciones con la Adminnistración de Justicia, Ministerio de Justicia.  

 Carmen Lillo Alvarez. Subdirectora de vigilancia y Coordinación de 

CCAA de la Comisión Nacional de Mercados y Competencia. 

 Antonio García Herrero. Arquitecto Perito Forense. Decano del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia. 
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Ponencia V: Jueves 4 de Junio. Horario: 18:50-20:30 h. 

Ponentes: Manuel Espinosa Labella. Magistrado de la Audiencia Provincial de 

Almería. EJECUCIÓN DE SETENCIAS DE DELITOS CONTRA LA 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

Tomás Cobo Olvera. Magistrado-Juez de lo Contencioso 

Administrativo de Almería. LAS INDEMNIZACIONES POR 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DERIVADAS DE LA 

DEMOLICIÓN DE VIVIENDAS Y URBANIZACIONES, ORDENADAS EN 

SENTENCIA O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA FIRME.

José Pascual Pozo Gómez. Presidente del Consejo de Colegios de 

Abogados de Andalucia. Decano del Colegio de Abogados de 

Almería. ALTERNATIVAS A LA DEMOLICIÓN EN EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS Y REFORMAS LEGISLATIVAS EN TAL SENTIDO. 

Moderador: Mariano Tirado Reyes. Presidente de la AAPF de Almería.  
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Ponencia VI: Viernes, 5 de Junio. Horario: 12:00-14:00 h. 

Ponentes:  Raquel Alastruey Gracia. Magistrada del Juzgado del 1ª Instancia 

número 52 de Barcelona. Mediadora. 

 MEDIACIÓN CIVIL. 

Ana Carrascosa Miguel. Magistrada directora del Grupo de Impulso 

a la Mediación Intrajudicial en la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa del CGPJ. 

 MEDIACIÓN ADMINITRATIVA 

 Guillermo del Campo Cereceda. Arquitecto experto en mediación 

pericial. MEDIACIÓN PERICIAL (PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 

PERICIAL)

Moderadora: Anna Fabregat Ulldemolins. Arquitecta y Presidenta de la AAPF de 

Cataluña y mediadora por la UPF. 
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Ponencia VII: Viernes, 5 de Junio. Horario: 16:00-17:30 h. 

Ponentes:  Maria del Mar Guillén Socías. Magistrada-Juez del Juzgado de 1ª 

Instacncia nº 4 de Almería. 

 Celia Belhadj Ben Gómez. Magistrada-Juez del Juzgado de 1ª 

Instancia nº 3 de Sevilla. 

Pilar Ortega Soriano. Arquitecta Perito Forense del COA Madrid. LA 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DEL PERITO ARQUITECTO 

Moderadora: Olatz Etxeberria Martínez. Arquitecta Presidentea de la AAEPF del 

Colegio Vasco Navarro. 

Ponencia VIII: Viernes, 5 de Junio. Horario: 18:00-20:00 h. 

Ponente:  Fernándo de Aragón Amunárriz. Subdirector General de Valoración 

e Inspección. Dirección General de Catastro. Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas.  

Ponentes: Mariano de la Villa Sanz. Arquitecto Perito Forense del COA Murcia. 

Wesceslao Olea Godoy. Magistrado de la sala 3ª del Tribunal 

Supremo.

Moderador: Pere González Nebreda. Arquitecto, Experto en valoraciones 

urbanísticas. 
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Relato pericial de Ramiro Cuende Tascón, Arquitecto perito forense del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Canarias 

1965, UN BARCO EDIFICADO, 2015, UN HOTEL 

ENCALLADO, 50 AÑOS DE PERICIA 

Entrega de premios del CONCURSO DE RELATOS DE ARQUITECTOS 

PERITOS, CONVOCADO POR LA U.A.P.F.E.

Conferencia Magistral: 

EL RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URNANÍSTICA ALTERADA: 

LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE DEMOLICIÓN. 
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9. ACTO DE CLAUSURA 

A la finalización de la lectura de Conclusiones dio comienzo la Clausura de 

las X Jornadas con la presencia de las siguientes personalidades: 

- Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Valverde. Magistrado del Tribunal 

Supremo. Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 

- Ilma. Sra. Dña. Mª. Lourdes Molina Romero. Presidenta de la Audiencia 

Provincial de Almería. 

- Ilma. Sra. Dª. Sonia Ferrer Tesoro. Delegada del Gobierno Andaluz de 

Almería.

- Excmo. Sr. D. Jordi Ludevid i Anglada. Presidente del Consejo Superior de 

los Colegios de Arquitectos de España. 

-
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UNION DE ARQUITECTOS PERITOS FORENSES DE ESPAÑA. X JORNADAS CONSEJO DEL PODER 
JUDICIAL –CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLEGIOS DE ARQUITECTOS

Almería, 4, 5 y 6 de junio de 2015. 

CONCLUSIONES 

1. La aplicación del Código Técnico de la Edificación en rehabilitación debe de hacerse con criterios de razonabilidad, 
justificando adecuadamente las soluciones adoptadas en cada caso. 

2. Las inspecciones obligatorias constituyen una exigencia de responsabilidad de los arquitectos e incrementan la 
necesidad de formación. 

La Administración pública es responsable de la correcta aplicación reglamentaria de los Informes de 
Evaluación de Edificios (IEE), debiendo facilitar a los técnicos herramientas y formularios adecuados. 

Las Administraciones deben esforzarse en transmitir a la sociedad la importancia de los informes técnicos para 
coadyuvar a dignificar y valorar el trabajo profesional de los arquitectos en su redacción. 

En la redacción y emisión de Certificados de Eficiencia Energética los técnicos asumen responsablemente la 
veracidad y certeza de los cálculos que efectúan. 

3. La plena de eficacia de la Ley de Ordenación de la Edificación tiene dos asignaturas pendientes: la regulación y 
reordenación de las condiciones exigibles para actuar como constructor (experiencia, capacitación profesional, 
solvencia económica, aseguramiento de sus responsabilidades y titulación requerida) y la completa implementación de 
las garantías obligatorias previstas en la Ley. 

Con la aprobación del Real Decreto, en la línea de la Proposición No de Ley de fecha 25 de septiembre de 
2013, se contribuirá a mejorar la calidad de la construcción y la resolución profesionalizada de los daños que puedan 
producirse, dentro de los plazos previstos en el art. 17 Ley de Ordenación de la Edificación (LOE). Además, para una 
completa garantía del adquirente, es esencial que junto con los seguros previstos en los art. 19 y DA 1ª LOE se 
establezca la obligación de aseguramiento de los agentes constructivos. 

4. Los sistemas que se utilizan para la elaboración de las listas de arquitectos peritos a disposición de los tribunales, no 
son eficaces y deben ser revisados, sin tener únicamente en cuenta las leyes de la economía de mercado. El sistema 
actual no contempla procedimientos que permitan la designación del profesional más cualificado, ni la sana 
competencia entre peritos. El perito cuando es nombrado para intervenir ante el Juez no está sometido a la libre 
competencia. 

La incorporación a las listas de peritos exigirá requisitos de formación y especialización, con el objetivo de 
garantizar los niveles de calidad exigibles. Estos requisitos deberán ser objetivos, no discriminatorios, y homogéneos 
para todo el Estado, conforme a las previsiones legislativas y con las excepciones que en ellas se contemplan. 

Se hace patente la urgente necesidad de tramitar la normativa para la creación del Registro de Peritos de 
España desde el Ministerio de Justicia. Mientras tanto, se facilitará a los Juzgados la lista de peritos dispuestos que 
incluya datos de la especialización y formación de los profesionales. 

La formación de los peritos arquitectos debe comprender necesariamente aspectos procesales y legales, 
además de incorporar la especialización y puesta al día de los conocimientos técnicos. 

Debe pretenderse la convergencia con las exigencias de experiencia y formación del resto de los países de 
nuestro entorno económico europeo. 
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5. Se pone de manifiesto la preocupación de todos los profesionales por la reiteración de los delitos contra la 
ordenación del territorio y sus consecuencias, y de la necesaria restitución de la legalidad urbanística alterada. Es 
conveniente establecer alternativas a la demolición de viviendas en ejecución de sentencias. 

La legislación urbanística debe adecuarse a las características del territorio, evitando, en la medida de lo 
posible, situaciones que propicien la aparición de edificaciones contrarias al planeamiento o ilegales. En ese sentido es 
imprescindible un impulso para dotar a todos los municipios de instrumentos de planeamiento general cuya carencia 
propicia esas situaciones indeseables. 

Deben articularse mecanismos para solucionar el problema de los miles de viviendas afectadas por sentencias 
de demolición, así como sistemas indemnizatorios razonables y sostenibles a los terceros adquirentes de buena fe. 
Estos mecanismos deberían incluir modificaciones de la norma urbanística y el establecimiento de prestaciones de 
garantías antes del derribo. 

6. El Consejo General del Poder Judicial y los poderes públicos consideran prioritario impulsar la mediación como la 
mejor vía de resolución de conflictos. El CSCAE, la UAAFE, y las Agrupaciones de Arquitectos Peritos Forenses 
apuestan por la mediación como fórmula prioritaria para la resolución de conflictos en el ámbito de la Arquitectura, la 
Edificación y el Urbanismo. 

La mediación permite deconstruir el litigio para desnudar el conflicto, dejar de hablar de derechos para buscar 
los intereses y necesidades reales de las partes, con lo cual permite trabajar en el campo de las soluciones en vez de 
trabajar sobre responsabilidad y culpabilidad. 

La resolución por vía de la mediación de los conflictos adecuados para ello, ahorra tiempo y dinero a la 
Administración, a las partes y a la sociedad, y contribuye a desbloquear recursos estancados por litigios. 

La mediación puede ser una solución óptima en la ejecución de sentencias incluyendo las que comportan la 
obligación de restituir la legalidad urbanística alterada. 

La mediación es una forma de hacer justicia tan válida como el litigio o el arbitraje. 
Los colegios profesionales, como Instituciones de Mediación, suscribirán un convenio único de colaboración 

con el Ministerio de Justicia y/o con el Consejo General del Poder Judicial para que los arquitectos mediadores puedan 
intervenir en las mediaciones intrajudiciales. 

7. La prueba pericial constituye la base fundamental en los hechos que debe apreciar el juez que concluye en el 
dictamen pericial. El dictamen pericial, así como la actuación e intervención de los peritos, ya sean de parte o 
propuestos por el juez o tribunal, deben ser elaborados, en todo caso, con la misma metodología e idéntico rigor 
científico y técnico. 

El perito auxilia a la justicia con sus conocimientos y pericia, constituye los ojos del juez, debe actuar con 
competencia, objetividad e independencia y dotarse de todos los recursos tecnológicos disponibles. 

Los peritos que actúen para una u otra de las partes, deben abstenerse de incluir en sus informes atribuciones 
de responsabilidad o valoraciones de carácter jurídico como, entre otras, las referidas a la vigencia de una determinada 
legislación o a la prescripción de una acción. 

8. La valoración catastral debe huir de fórmulas artificiosas y sin fundamento científico, acudiendo a métodos de 
valoración homologados, permitiendo en todo caso el seguimiento y comprobación de criterios y cálculos. 

Resulta necesario resolver la contradicción que en materia de valores se produce entre la legislación del suelo 
y la catastral para evitar situaciones de injusticia material. 

Las ponencias catastrales deben redactarse con rigor científico y transparencia real. 
La revisión de las ponencias, transcurrido el tiempo que la ley establece, debería ser automática. No es 

admisible la continua y sistemática aplicación de procedimientos poco científicos, como el uso de coeficientes 
correctores.

Comité científico: 

Pere González Nebreda, presidente de la UAPFE 
Manuel Espinosa Labella, Magistrado de la Audiencia Provincial de Almería 
Carlos Alvira Duplá, Presidente de la AAEPF del Colegio de Arquitectos Galicia 
Adelina Márquez Gil, Vocal J.G COA Almería y del Consejo de Administración de ASEMAS.
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DOCOMOMO IX CONGRESO. 
DONOSTI 16,17 y 18 NOV-2016
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INAUGURACIÓN 

Jordi Ludevid

Fundación DoCoMoMo Iberico, es la 1ª Mesa donde se encuentran los Colegios y las Escuelas 

de Arquitectura: es una buena noticia y más en un momento muy especial donde es necesario ir 

todos en la misma dirección.

Se incorporan al Patronato nuevas escuelas: Barcelona, Coruña y Valencia. Pendiente otras tres 

mas.

La profesión está muy maltratada por la crisis. Nuevas formas de ejercer la profesión.

La rehabilitación de los edificios MoMo es culturalmente muy importante. Hay que darle difusión, 

no se protege aquello que no se conoce.

Hay que adecuar a los tiempos estos edificios dándoles vida transformándolos para poder

"conservarlos"

16/11-16.

1.- GESTIÓN Y ECONOMÍA DEL PATRIMONIO CULTURAL.

Las rápidas transformaciones de las sociedades relacionadas hoy con la globalización, la crisis

económica, social y de valores, así como con el desarrollo exponencial de la utilización de las TIC, 

tienen un claro impacto en cómo se aborda el patrimonio cultural, en el modo de intervenir en él, 

utilizarlo y vivirlo aprovechando su potencial económico y su utilización sostenible. Un contexto tal 

reabre el debate sobre las técnicas de valoración de bienes culturales inmuebles, y sobre el análisis 

contexto, las herramientas propuestas por diferentes disciplinas como la Economía de la Cultura son 

reveladoras para los encargados de la gestión de estos bienes. Se presentarán herramientas y 

análisis de casos que permitan comprender el valor del patrimonio, incluyendo aspectos intangibles 

asociados a los conjuntos y edificios del movimiento moderno.
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económico y el valor identitario y social del patrimonio.

social).

tos que se presentan y las posibles soluciones a la gestión integral de esos conjuntos: nuevos 

modelos de negocio, mecanismos colaborativos, gobernanza participativa (enlazando con el área de 

KOEN VAN BALE.- Leuven (Lovaina) El patrimonio cuenta - Libro informe EUROPA NOSTRA.

El patrimonio en términos económicos. 10 Claves

CULTURA SOCIAL

SOSTENIBLE

MEDIO AMBIENTE         ECONOMÍA

MICHEL HEBBERT.- Old Modernisme, New Modernisme

ONU 1.800 Millnes $

Obsolescenciaá an-arquitectural history.-

Daniel Abramson.- SILOS rehabilitados para residencia Oslo

La memoria colectivaà LUGAR

Marian Ruiz de Ael.- MEMORIS ARQUITECTÓNICA Y URBANÍSTICA.-

POGMACUA.org Museo de la Arquitectura

COMUNICACIONES.-

Estudios de caso de intervenciones multidisciplinares de rehabilitación urbana basadas en la 

reutilización del patrimonio asociado al movimiento moderno.

Estudios de casos de proyectos innovadores para las ciudades, centrados en patrimonio del 

movimiento moderno arquitectónico y urbano, preservando su identidad.

Aplicación de técnicas de valoración económica del patrimonio: precios hedónicos, valoración 

contingente, método de coste de viaje, etc (algunas posiblemente vinculadas a turismo cultural).

Ejemplos de gestión colaborativa público-privada relacionados con patrimonio del movimiento 

moderno.
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- Investigación Acción

- Hospital San Carlos.- 3 décadas de rehabilitación

SW AADMARAL.- Teatros y cines en Portugal

-PATRIMONIO.- FAI Fundación italiana (Portanppi, Milán-Alberge Diurno)

-1999-2039 Santarém

Patrocinador.- FYM.- HEIDEBERG-GRUP.- Hormigones

MESA:

KOEN VAN BALE

MICHEL HEBBERT

LUISA ETXENIK.- Escritora.- Lo útil de lo inútil

17/11/16

2. IMPLICACIÓN CIUDADANA: FORMACIÓN, INFORMACIÓN, DIFUSIÓN.

La implicación de los ciudadanos en la toma de decisiones que afectan a la protección del patrimonio 

ignificados, y que forma parte del pensamiento, 

de la teoría contemporánea sobre la ciudad. Hoy se tiende a integrar los procesos de participación en 

el funcionamiento de los organismos de protección del patrimonio cultural, involucrando a ciudadanía 

y profesionales en la gestión de los recursos culturales y patrimoniales. Esta acción conjunta puede 

ayudar a construir comunidades fuertes, crear un mayor sentido de propiedad colectiva sobre el 

propio patrimonio, y facilitar la sostenibilidad de las organizaciones culturales involucradas. En el 

congreso se estudiarán las ideas y edificios del movimiento moderno y los procesos de formación, 

información y difusión necesarios para la el acercamiento e implicación de la ciudadanía sobre el 

mismo.

de Jane Jacobs, los movimientos de las décadas de 1950 y 1960, las situaciones de transición 

política, etc
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Los ámbitos y las escalas de la participación: unidad vecinal, neighbourhood unit, barrio o comunidad, 

etc. Las razones e intereses de los distintos grupos sociales, y sus resultados, que configuran, al final 

del proceso, la ciudad.

La colaboración comunidad/instituciones respecto de los conocimientos, formación e información de 

los no expertos.

Margarita Sanz.- Museos y Participación.-

Caixa valor social de la participación.

Sostenibilidad- Implicación de los ciudadanos

Mark O´Neill à Cómo curar una Ciudad herida.

GLASGOW (Escocia) 600.000 Hab.

Rica vida cultural Makintos

Según los artistas: No es un milagro à Son muchos años trabajando

Como Copenhague-

Museos y Sanidadà Asistencia muy ligada

Uno Ahrén.-Social democracia Sueca - Gunnar Asplund- Estocolmo 1930

El Urbanismo Participativo no existe,

- Separar COMUN-PATICIPATIVO

- Aboga por PROCOMÚN

- Lo COMÚN --- Lo PATICIPATIVO

- -Paisaje Transversal Metodología en la Web

Jose Antonio Bandeirinha - Alexandre Alves Costa - Randall F. Mason

Experiencias llevadas a cabo en torno a la formación e información de la ciudadanía, la participación 

o colaboración de la misma en la preservación y uso constructivo y actual de los bienes culturales del 

movimiento moderno, y su difusión.

Los contenidos urbanos y la implicación: arquitectura residencial, dotacional, industrial, proyectos de 

ciudad y proyectos urbanos, transformaciones y cambios en la ciudad, la movilidad, etc y el arquitecto 

en esa relación arquitectura/sociedad.

Rol de las instituciones en la creación de condiciones de interacción pública, toma de decisiones, 

Plan de Trabajo para la Cultura de la Comisión Europea durante los próximos cuatro años.
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MESA REDONDA.-

EL ARQUITECTO Y LA PARTICIPACIÓN.-

- UPM

Dejar de hablar de Urbanismo y hablar de la Arquitectura

Una Arquitectura al servicio de los ciudadanos o principios del MoMo (Promesas no cumplidas)

De la Conservación a la Transformación

18/11/16

3. MOVIMIENTO MODERNO Y EVOLUCIÓN SOCIAL.

El nacimiento de lo que ha venido en llamarse movimiento moderno está indisolublemente unido a un 

momento de fuertes cambios sociológicos, económicos, científicos y artísticos. La intensa 

precipitación de acontecimientos durante el periodo de entreguerras, es el telón de fondo de la 

aparición del nuevo estilo que adquie

-Hitchcock & Johnson). El ocaso de la sociedad del XIX, la bienvenida a la 

primera edad de la máquina, el crac bursátil de 1929, el cine y la cultura de masas o las 

manifestaciones políticas y artísticas marcarán no sólo el nacimiento de este nuevo espíritu sino el 

devenir de gran parte del siglo XX. La redefinición de este nuevo estilo después de la II Guerra 

Mundial, modulado con nuevas aportaciones y nuevas denominaciones qu

su desarrollo durante el convulso siglo XX haya estado también estrechamente ligado a los cambios 

sociales y políticos.

Los cambios y las transformaciones en la arquitectura, vistos en relación con los otros campos de la 

vida intelectual y artística, y con los sistemas de valores vigentes en cada época.

Condiciones económicas, políticas, sociales, que favorecen el surgimiento o la aplicación de los 

moderno.

moderno, y en relación con la percepción por parte del cuerpo social del hecho arquitectónico.



PEDRO A. TORRES PARRA 
Arquitecto    Pág.   nº 7 / 10 

INFORME IX CONGRESO  DOCOMOMO

 
 

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Plaza de La Constitución, 8   E 7 967 52 18 22  - 656 833 067 02002  Albacete  

 
 

Josep Llinás 

Jujol - De la Sota - Coders

Jujol (discípulo de Gaudí) 

Elías Torres

Catedral Palma

2010 (Pergola Glotec)

Palma 1983-2013

No se puede enseñar la Arquitectura. Acompañar, enséñate tu.

El INSTINTO (de supervivencia) es fundamental, no es la inspiración.

La vivienda (unifam.) es lo mas libre

Víctor López Cotelo

La ventana de su despacho

Escuela de Arquitectura de Granada

Los estoy metiendo en un lioà espejo à para que se miren a si mismos

COMUNICACIONES:

Análisis de ejemplos canónicos de la arquitectura en los distintos momentos del movimiento moderno.

los cambios políticos-sociales.

Re-evaluación de metodologías, teoría y crítica del movimiento moderno, vistas a la luz del paso del 

tiempo.

-59) Carta de Atenasà Concurso nacional Viv. Mínima 

1929 

-60).-

Objetivo..> Masa de propietarios no de proletarios

- David Redondo (Prof ETSA Granada) Ciudades Autosuficientes 
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Brun Talt 10.000 Viv. Berlin

City Broadacre

Wright 32 Modern Architecture Talesin

Yefersn -1930 Russell

- Sensibilidad Orgánica à Pabellón Roma, Colegio Mayor Aquinas, Estud. 

Univ. Barna

- Viera de Almeida y Nuno Portas. (carta de Atenas)

CIAM 9- CARTA DEL HABITAT (25-jul-1953) à 3ª Generación

MESA REDONDA.-

 

 

Albacete Diciembre 2016 

 

 

Fdo.: Pedro A. Torres Parra 
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ANEXO: INFORMACIÓN PREVIA

DO.CO.MO.MO. IX CONGRESO. 
DONOSTI  16,17 y 18 NOV-2016

Organizado por el Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro a través de su Delegación en Gipuzkoa, la 
Fundación DO.CO.MO.MO. Ibérico, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y el Departamento de 
Arquitectura de la Universidad del País Vasco (UPV-EHU), la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad de Navarra, y el Instituto de Patrimonio Cultural de España.

PROGRAMA:

¿Qué es do.co.mo.mo.?
do.co.mo.mo

Modern Movement
inventariar, divulgar y proteger el patrimonio arquitectónico del Movimiento Moderno. Cuenta con 59 sedes 
asociadas y más de 2.300 miembros por todo el mundo, y son organizaciones afiliadas entidades como 
UNESCO, ICOMOS o la UIA.
La Fundación do.co.mo.mo. Ibérico, con sede en Barcelona, coordina la consecución de esos objetivos en 
España y Portugal.
Paralelamente a las labores de Registro, esta fundación realiza congresos y simposios con el objetivo de 
profundizar en los temas más relevantes del movimiento moderno.
La historia de los congresos do.co.mo.mo. ibérico describe una trayectoria joven y solvente, habiéndose 
celebrado hasta la fecha ya ocho ediciones en diferentes ciudades de la Península Ibérica.
Hitos del Movimiento Moderno son el R.C. Naútico en Donostia símbolo del GATEPAC-, el Frontón Jai Alai de 
Gernika, o en Vitoria, la Iglesia para la Parroquia de la Coronación de Nuestra Señora, y se ubican en nuestro 
territorio, al que se le presenta la doble oportunidad de poder exhibir su propia riqueza patrimonial, y servir de 
escaparate de la Arquitectura del Movimiento Moderno de toda la Península.

¿Qué es el Movimiento Moderno?
En Arquitectura se entiende por Movimiento Moderno el conjunto de determinadas obras producidas en un 
período aproximado comprendido entre 1925 y 1965. Con el paso del tiempo y hasta hoy, este movimiento ha 
devenido en auténtico faro de las propuestas intelectuales más audaces del quehacer constructivo.
Entre sus principales valores estéticos, están la relación entre la forma y función, el uso de nuevos materiales de 
base industrial, lo esencia
Esta arquitectura se extendió pronto por el mundo. Su preconización de métodos de construcción seriados y 
despojados de artificio se arraigó fácilmente.
La fecundidad de las ideas originales hizo germinar nuevas ramificaciones de las mismas con rapidez. Hoy 
podemos reconocer edificios del Movimiento Moderno como signos culturales globales: la torre Seagram de Mies 
Van der Rohe en Manhattan, la Villa Saboya de Le Corbusier, o los edificios de Brasilia.

lo regula por ley, lo gestiona.
La evolución del contexto socioeconómico actual pide redimensionar y enriquecer la gestión del Patrimonio 
Cultural mediante la toma de conciencia por parte de dicha sociedad, y para cuyo pleno efecto se proponen los 
siguientes pasos:
Reconocer el hecho patrimonial en toda su complejidad: simbólica, económica, histórica, tectónica.
Valorar el sentido patrimonial de un bien cultural para ser percibido no como una carga, sino como un valor 
especial y único que puede proporcionar un retorno a la sociedad.
Desarrollar nuevas herramientas con que abordar los valores del Patrimonio: económicas, culturales, y de 
cooperación entre los diferentes agentes de la sociedad.
Comunicar los contenidos del Patrimonio Cultural, como parte del proceso de formación e información de la 
sociedad imprescindible para que el 
De modo particular, la candidatura entiende que el Patrimonio Cultural del Movimiento Moderno en Arquitectura, 
por significación cultural y vigencia pública es un activo para la sociedad del siglo XXI. Nuestro territorio es 
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depositario de una herencia importante en este sentido, cifrada en su Patrimonio Industrial sobre todo, pero 
también en el residencial y de equipamientos.
Por todo ello, consideramos idóneo este congreso, como modo de establecer un marco teórico de estudio sobre 
la relación del Patrimonio Cultural con la sociedad, y sobre todo que resulte fecundo en herramientas conclusivas 
y útiles para el futuro de la gestión del Patrimonio Cultural

Objetivos del congreso
Estimular la capacidad de respuesta de la sociedad ante la complejidad de factores que definen lo 
patrimonial
Mejorar y fortalecer la relación Administración<->Sociedad, en el ámbito de la gestión del Patrimonio 
Arquitectónico, en la que ambos agentes se necesitan.
Que se conozcan y usen mecanismos de relación con los agentes que trabajan en el Patrimonio Cultural en 
general y arquitectónico en particular.
Renovar la valoración del Patrimonio Cultural en general, y del Movimiento Moderno en particular, 
afrontando las dicotomías recurrentes sobre el valor del arte y los Bienes Culturales.
Que la dimensión cultural de la Arquitectura sea aprovechada como una oportunidad de trabajo actual y 
urgente, también en el seno de las ICC.
Constatación de la Arquitectura del Movimiento Moderno en nuestro territorio y de los ejemplos únicos y 
específicos que posee.
Vindicar al arquitecto como profesional que por su formación técnica y artística, mira hacia el Patrimonio 
Cultural arquitectónico considerando múltiples dimensiones.

El concepto de Patrimonio Cultural puede entenderse como una construcción social sucesiva en el seno de los 
sistemas sociales. Mediante un análisis del conjunto de reglas y condiciones de un sistema social vigente, y de 
cómo este conjunto resuelve el fenómeno del Patrimonio Cultural cómo le da carta de naturaleza social-,
entendemos mejor sus posibilidades de gestión. Hoy vivimos una época de revisión de esos sistemas sociales, 
poniendo en cuestión quién propugna la legislación y las relaciones de poder, el papel que ha jugado y debe 
jugar la Cultura, qué tipo de procesos regulan las relaciones ciudadanía/Administración, o cuál podría ser un 
modelo económico viable, transparente y controlado.
La propuesta del IX Congreso DOCOMOMO Ibérico quiere plantear estas preguntas, y ver cómo afectan al 
patrimonio del movimiento moderno. Éste deberá afrontarlos con su naturaleza de ruptura con lo anterior y 
propuesta de mejora social, para así asegurar su viabilidad y mejor gestión, de cara a futuros cambios 
económicos y nuevas vías hacia la gobernanza.

social, la implicación ciudadana con este patrimonio arquitectónico, y las herramientas para su economía y 
gestión. Si bien la temática parte del ámbito ibérico, se considerará la participación de propuestas del ámbito 
internacional que ahonden en estos contenidos del congreso, máxime considerando la excepcional condición de 
que Donostia/San Sebastián, que acoge el Congreso, es Capital Europea de la Cultura en 2016.

 
















